
 

 

Refª: PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATOS A LA PRESIDENCIA Y A LA COMISIÓN DELEGADA DE LA 
RFGF. 
 
En A Coruña a 30 de noviembre de 2018, la JUNTA ELECTORAL de la Real Federación Gallega de Fútbol (en adelante 
RFGF), y de conformidad con lo regulado en los artículos 21 y 25 del Reglamento Electoral, dentro del plazo 
reglamentariamente establecido, y ante la ausencia de reclamación y/o recurso frente al acuerdo 16 de Noviembre de 
2018 de proclamación provisional de candidaturas  
 
ACUERDA proclamar como candidatos definitivos a la presidencia y a la comisión delegada de la Asamblea General a 
las siguientes entidades y personas:  
 
A PRESIDENTE 
Don Rafael Louzán Abal 
 
A COMISIÓN DELEGADA (Art. 25 del Reglamento Electoral) 
Representantes de entidades deportivas 

1. Alondras C.F. 
2. C.S.D. Arzúa 
3. U.D. Mos 
4. S.D. Sarriana 

 
Representante de técnicos y entrenadores 
 

1. Don Alejandro Parada Rivas 
 
Representante de futbolistas de la modalidad de fútbol 
 

1. Don Juan Carlos Domínguez Gómez-Díaz 
 
Representante de futbolistas de la especialidad de fútbol sala 
 

1. Dña. Natalia Moreira López 
 
Representante de árbitros 
 

1. Don David Pérez Pallas 
 
En fecha y lugar ut supra 
 

 
Fdo. Javier Curros Neira 
Presidente de la Junta Electoral 


